
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DISPENSACIÓN A PACIENTES 
MUFACE CON PRESTACIÓN MÉDICA POR EL SERGAS DURANTE EL 
ESTADO DE ALARMA COVID-19. 

1. Entraremos en Ereceita con el Cip del Paciente y veremos 
que tiene una Ereceita con Régimen NO FINANCIADO. 
Procederemos a su dispensación de forma normal. 

 
 

 

2. Al bajar la Ereceita para Farmatic, podemos ver el tipo de 
aportación y el importe con el que viene de Ereceita. 

 



3. Cambiamos el Tipo de Aportación y pondremos el que 
corresponda a MUFACE en nuestra Farmacia, en este 
ejemplo es 31 pero en su farmacia puede ser otro. Si aparece 
un cartel que nos pregunta ¿DESEA MODIFICAR LA LÍNEA DE 
VENTA? pulsaremos SÍ. 

 
 

4. El Tipo de Aportación ha cambiado pero el importe que tiene 
que pagar el cliente sigue siendo el 100% de la Receta. 

 



 

 

 

5. Pulsamos la combinación de teclas CTRL F1 (control F1), 
veremos la pantalla “Importe Único de Aportación R.d. 
16/2012”, NO cambiamos la cantidad que ponga y pulsamos 
CANCELAR. 

 
 
 
 
 
 
 
 



6. Farmatic nos calculará el importe que corresponda al Tipo de 
Aportación que hemos puesto. Haremos el mismo 
procedimiento para todas la recetas que tenga cada cliente. 

 
 


